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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2019. 	  

La Subpr•curaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenami nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenami• nto Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo =nalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3058-SPA-1857 relacionado 
con la den ncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes 	  

ANTECED NTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Ru'do proveniente de la música promocional de un establecimiento mercantil denominado Colchones 

Atlas, :1 horario se escucha de lunes a domingo, desde las 11am hasta las 08pm; [hechos que tiene lugar 

en call Mariano Escobedo número 438, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Org• nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
y 85 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente d nuncia. 

ANÁLISIS E LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerd con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la 
Ciudad dz México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considera a como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para 
velar por 1. protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
instaurar ecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Ambienta (emisiones sonoras) 

Al respecta, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 
normas ap icables. 

En el mis o sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben las emisiones de ruido que rebasen 
las norma oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal correspondientes. 

En maten de emisiones sonoras resulta aplicable la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de 
medición los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 
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funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generen 
emisiones sonoras al ambiente. 

Por lo anterior, para la atención de la denuncia personal de esta Subprocuraduría realizó visita de 
reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de 
esta Entidad, diligencia en la que se constató la existencia del establecimiento mercantil motivo de denuncia, el 
cual se encontraba en funcionamiento, sin embargo, no se percibían emisiones sonoras provenientes del mismo, 
personal actuante se entrevistó con una persona del sexo femenino, con la que se entendió la diligencia, y 
manifestó que por motivo de promoción debido a la apertura de la sucursal, se había realizado en un fin de 
semana, un evento con bocinas; asimismo se notificó el citatorio correspondiente a fin de que el propietario y/o 
representante legal, se presentara a comparecer en las oficinas de la presente Entidad. 

Fotografía 1. Se observa establecimiento 
mercantil en funcionamiento. 

Asimismo, mediante llamada telefónica se intentó contactar a la persona denunciante, a efecto de que no 
proporcionara mayor información sobre los días en los que se presenta mayor molestia por la generación d 
emisiones sonoras del establecimiento denunciado, y poder realizar el estudio de emisiones sonoras por parte d 
esta Subprocuraduría, para constatar que se exceden los límites máximos permisibles, establecidos en la Norm 
Ambiental NADF-005-AMBT-2013, sin que se haya obtenido respuesta alguna. 

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Procuraduría realizó una segunda visita d 
reconocimiento de hechos, diligencia en la cual se constató el funcionamiento del establecimiento mercantil, si 
embargo no se percibieron emisiones sonoras provenientes del mismo. 
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En razón e lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción III de la 
Ley Orgán ca de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado todas las acciones previstas en la Ley y su 
Reglamen o para la atención de la denuncia. 

RESULTA O DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se onstataron emisiones sonoras del establecimiento mercantil denominado "Colchones Atlas", ubicado 

en cal( Mariano Escobedo número 438, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

• La pe .ona denunciante, no proporcionó mayor información sobre los días en los que se presentan las 
moles ias en su domicilio, razón que impide materialmente continuar con la presente investigación. 

resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
us respectivas competencias. 

La presen 
estudio d 
emite en 
ámbito de 

En virtud e lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumen o es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III 
de la Ley Irgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo pro eyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamen o en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 
de la Ley • rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 fracció XXII de su Reglamento. 	  
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